
Al despacho de la señora Juez, hoy 3 de Febrero de 2022, con el certificado 

expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Pùblicos de esta ciudad 

y oficio. 

 

  

La sria, 

  IVIAN OSORIO GARCIA 

 

 

REF. 2021.0049100 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGA 

Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2.022) 

  

 El certificado de tradición aportado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Fusagasugá, con el oficio que antecede, 

agréguese a los autos y téngase en cuenta. Acreditado el embargo se 

dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO de la Parcela número 19, ubicada en la vereda 

Agua Bonita, del Municipio de Silvania, distinguido con el folio de matrícula 

inmobiliarias números 157-46720, de propiedad de la demandada 

MARINELBA DÌAZ DE ROJAS. Para tal fin y de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley 2030 del 27 de Julio de 2020, se comisiona con amplias facultades, 

inclusive la de designar secuestre y fijar los honorarios al ALCALDE MUNICIPAL 

DE SILVANIA, a quien se le faculta para que delegue un funcionario de la 

administración, para que practique la comisión conferida. Líbrese despacho 

comisorio con los insertos del caso. 

 

 De otra parte, cítese al ACREEDOR HIPOTECARIO que figura en el 

certificado de tradición, en la anotación 012, BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., a fin de que haga valer sus derechos, para lo cual se le 

concede el término de 20 días. La parte actora deberá aportar la dirección 

donde pueda ser notificada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÀ 

Notifico el auto por estado 

electrónico, hoy  07.02. 2022 
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Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 
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